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VISTOS:

La CARTA N'0129-CSN-2024/JLBM/RC con fecha de recepción 20j1.2024,
PROVEI DO 003547 -2024-c. R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-DE de fecha 20. 1 1 .2024,
PROVEÍ DO OOlOO8.2O24.G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-DDTE dE fEChA
22.1 1.2024, INFORME N' OOOI OO.2O24.G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS.DDTE-CO
de fecha 27.1 1.2024, lnforme N' 001 38G2024-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-DDTE
de fecha 28.1 1.2024, PROVEIDO 003604-2024-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-DE
de fecha 28.11.2024, PROVEÍDO 000699-2024-c.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-
UPSM de fecha 28.11.2024, PROVEÍDO ooo422-2024-
G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS.UPSMABO de fecha 04.12.2024, PRoVEfDo
0007 1 4-2024-G. R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-UPSM de fecha 04.,1 2.2024 e I nforme
Legal N' 0001 92-2024-c. R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-AL de fecha M. 1 2.2O24; y,

CONSIDERANDO:

Que, la Unidad Ejecutora PROAMAZONAS es una persona juridica de Derecho público,
creada por el Gobiemo Reg¡onal Amazonas mediante Ordenanza Regional N. 323
GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS/CR de fecha 18.04.2013, como organismo
desconcentrado del Gobierno Regional Amazonas, con autonomía téónica y
admin¡strativa;

Que, el numeral 34.1 del artículo 34'del TUO de la Ley de Contrataciones, aprobado por
Decreto Supremo N' 082-2019-EF, señala lo siguiente: "Et contrato puede modificarse en tos
supuestos contamplados en la Ley y el raglamento, por orden de la Entidad o a solicitud del contntista, para
alcanzar la frnal¡dad del contrato do manen opoduna y efrcionte. En asta últ¡mo caso la mod¡f¡cación debe ser
aprcbada por la Entidad. Dichas modifrcaciones no deben afectar el equ¡l¡üio económico financierc del
contnto; on caso contnño, la pade beneÍ¡ciada debe compansar económicamente a la pa¡te perjud¡cada
para restablecet dicho equil¡brio, en atenci^n al pincipio de equidad",

Que, por su parte, el numeral 34.2 del citado artículo precisa: .E/ 
confra to puede ser mú¡frcado

en /os s,guigntos supuesfos: ¡) eiecuc¡ón de pestaciones ad¡c¡onales, i¡) reducción do prcstaciones, i¡¡)
autodzación de empliaciones de plazo, y (¡v) ottos contemplados en la Ley y el Églamenlo-,

Que, el primer pánafo del numeral 34.4 del artículo 34" del TUO de la Ley de
contrataciones, otorga a la Entidad la potestad de aprobar al contratista la ejecución de
prestaciones adicionales de obra hasta por el quince por ciento (150lo) del monto del
contrato original, restándole los presupuestos deductivos vinculados, para tal efecto, los
pagos corespondientes son aprobados por el Titular de la Entidad;

Que, a efecto de proceder a realizar el trámite de un adicional y/o deduc{ivo, se debe de
observar el procedim¡ento establecido en el artículo 205. del Reglamento de la Ley de
Contrataciones. El numeral 205.'l . del artículo 205' del Reglamento de la Ley de
Contrataciones, aprobado por Decreto Supremo N' 344-2018-EF y sus modificatórias,
señala lo siguiente: 'Solo procede la ejecución de prestaciones adicionales de obn cuando prev¡amente
se cuento con la cedil¡cac¡ón de créd¡lo presupueslaño o previsión prcsupuestal, según ,as rpglas plBwlsfas
on la nomativ¡dad del Sistema Nacional de Presupuesto Públ¡co y con la resolución aa f¡tuUiAe É ent¡AaA
o del seN¡dor del sigu¡ante nivel de decisión a guien se hubiera delegado esta atribución y en /os casos en
gue sus monfos, /sslárdole ,os presupuestos deduct¡vos v¡nculados, no excedan el quince por ciento (15%)
del monto dél contrato otiginal ,

Que, el numeral 205.2. del artículo 205' del Reglamento de la Ley de Contrataciones,
precisa: 1a nece sidad de ejecutar una prestac¡ón adic¡onal da obra es anotada en el cuademo de obra, sea
por el cantfttista, a lravés de su rosidente, o por el inspector o supeNisor, según coÍesponda. En un plazo
máx¡mo de cinco (5) dlas contedos a palir del dfa siguiente de rcatizad; la anotac¡ón, el inspector o
supeNisor, según coÍesponda, rat¡ñca a la Ent¡dad ta anotación rsal¡zada, adjuntando un ¡nfome tá;nico que
susrenfe su posic¡ón respecto a la neces¡dad de ejecutar la prcstación ad¡c¡onal. Además, se requierc el
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detalle o sustento de la deñcienc¡a del expediente técn¡ñ de obn o del iesgo que haya génerado la
neces¡dad de ejecutat la prestación ad¡cional^,

Que, el numeral 205.4. del artículo 205' del Reglamento de la Ley de Contratac¡ones
señala que: "El contntista presenta el €xped¡ente técn¡co del adic¡urat de obra, dentrc do tos gu¡nce (15)
d/as s,?urbnfes a la anotac¡ón en el cuademo cie obE,, siempre que el inspocfor o supevisor, según
c]onesponda, haya nt¡frcado la necesidad de ojecutar la prcstación dd¡cional. Oe ser gl caso, el inspector o
superuisor rcmite a la Ent¡dad la conformidad sobre el expediente lécnico de obn fomulado por el contratista
en al plazo de d¡oz (10) dlas de presentado este último'",

Que, en esa misma linea, el numeral 205.6. prec¡sa: .En et caso que el inspector o supeN¡sor
emita la cantotmidad súre el exped¡enta técn¡co presentado por el contratista, ta Entidad en un plazo de
docc (12) dlas hábiles emile y nottfrca al conüatista la rcsotución med¡ante la que se pronunc¡a sobre la
pacedencia de la eiecuci&l do la prestación ad¡cional de obn. La demora de la Entidad en em¡tir y not¡frcar
esta esolución, puede ser causal de amptiacial de plazo". Se debe agregar que, el numeral 205.7.
prescribe lo siguiente: 'A efoc,tos de aprcbar la ojecuc¡ón clet adic¡onat de obn la Entidad cuenta con et
info¡me de v¡ab¡l¡dad presupuestal y la op¡nión favo,s,ble sobro la solución técn¡ca propuesta en el expediente
técnico prcSentado por el contratista. Pan emitir una op¡nión técnica sobrc ta soluc¡ón técn¡ca prcpuesta, ta
Entidad solic¡la el prcnunciamiento del Noyactista, de no contarse con d¡cho ptonunciam¡ento o siendo
negativo este, el óryano de la entidad rasponsable de ta apmbac¡ón de /os estudios em¡te la opinión
coflespondiente'',

Que, a través de la CARTA N" 0'129-CSN-2024/JLBM/RC con fecha de recepción
20.11.2024, el representante común del CONSORCTO SUPERVTSOR NEROM,
supervisor de la ejecución de ta obra: '|NSTALAC|óN DE SERV|C|OS TURÍSICOS EN
EL AMBITO DE LOS SITIOS ARQUEOLÓGICOS SILIC Y EL IMPERIO, RUTA KUELAP,
DISTRITO DE TINGO, PROVINCIA DE LUYA, REGIÓN AMAZONAS'- CUI N' 2229665,
remite a la Unidad Ejecutora PROAMAZONAS, el informe del Jefe de Supervisión con
referencia a la conformidad del expediente técnico del adicional de obra N. 01 del
componente de Efic¡ente Gestión Turística e lnfraestruclura, señalando en el lnforme N"
0026-2024-CSN/J.S./PlN de fecha 20.11.2024, lo siguiente:

corvcLUsroflEs.

) El presupuesto del ADICIONAL DE OBRA N' 01, a prec¡os del contrato asciende a la suma de
ctENTo vEtNTtúN MtL DosctENTos TREINTA y cuATRo coN slnoo g/ 121,234.51),
rapresenta el 0.8E % dal monto clel Conlrato orig¡nal. Siendo el nuevo monto V¡gente Contractual
do S/ 13,943,046.22 (Trece millones noveciantos cuarenta y tres m¡t cuarenta I seis con 22/1OO
soles), lo que representa una inc¡dencia acumulacla de 101%.

) El plazo de ejecución del adicionat de obra ¡'to 01; es de vEtNTtcuATRo DIA9 (24) calendario
será computada a part¡r cle la fecha de not¡ticac¡ón de la rasolución de aprobac¡ón del adicional
de obra N" 01 por ta Entidad.

» Cabe agregar que los tnbajos ¡ncluidos en el presente presupuesto adicional de obn N" 01 son
de necesidad indispensable parc la continu¡dad de la obra y por consiguienta para dar
cumplim¡énto a la mota previ§ta en el proyecto en condiciones de catidad y durabitidact según la
nomativd vigente.

> La prostac¡ón ad¡cional de Obra N" 01 se está lramitando contorme a to est¡pulado en et arl. 2O5o
del Roglamento de la Ley de Contrataciones d6l Estado aprobado mediante D.S N" 344-201,-EF.

, La supev¡s¡ón de obra procode a otorgar la CONFORMIDAD at expediente técn¡co del ad¡c¡onal
de obra N' 01, en contomidad con la nomat¡va vigente. (numeral 205.4 del A/.. 205 ctél
R.L.C.E.).

> La supaN¡s¡ón de obra ha cumplido con los plazos estipulados en et Añ. M 193 del
> R.L.C.E. conospondiente al pronunciamiento de la supery¡s¡ón frente a consuftas realizadas por

el contratista de obra y con los plazos estipulados en el An. M 205 del R.L.C.E. referidos; la
ntif¡cac¡6n de la necesidad de ejecutar una prestac¡ón ad¡cional de obra comunicada por et
contratista a frayés de /os asientos de cuademo da ob.s,
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RESOLUCIÓN IRECTOR.AL EJECUTIVA NJ 8 2 -2024-
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RECO¡TENDACIONES.

> Se recom¡enda comunicar et presente ¡nforme de CONFORMIDAD al expadiente técnico del
Adicional de Obra M01 em¡t¡da por la superv¡s¡ón de obra a ta e¡rtidad ejecutora
PROAMAZONAS, con el l¡n de que proceda a realizar ta AqROBAC|óN conespondiente, salvo
mejor paracer do los luncionaños del área usuaria de la entidad.

t Se rccom¡enda comun¡car el prcsente informe de CONFORMIDAD al exped¡ente técnico del
Adic¡onal de Obra N" 01 am¡tida por la supeM¡sión de obra al contrat¡sta ejecutor det proyecto,
pan los conocimientos del caso.

Que, con PROVEÍDO 003547-2024-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-DE de fecha
20.11.2024, D¡rección Ejecut¡va rem¡te a la Dirección de Desarrollo Turístico y Económico
la CARTA N' 0129-CSN-2024/JLBM/RC para su atención a informe de rat¡f¡cación de
necesidad;

QUE, MEdiANtE PROVEÍDO OO1OO8-2024-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS.DDTE dE
fecha 22.11.2024, la Directora de Desanollo Turístico y Económico alcanza la CARTA N.
0129-CSN-2024/JLBM/RC al Coordinador de Obra: 'INSTALAC|óN DE SERV|C|OS
TURISTICOS EN EL AMBITO DE LOS SITIOS ARQUEOLÓGICOS SILIC Y EL
IMPERIO, RUTA KUÉLAP, DISTRITO DE TINGO, PROVINCIA DE LUYA, REGIÓN
AMAZONAS" - CUI N' 2229665, Arqueol. Gabriel More More, para que tome
conocim¡ento y análisis correspondiente;

Que, a través del INFORME N' 0001 00-2024-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-DDTE-
CO de fecha 27 .11.2024, el Espec¡al¡sta en Arqueologia - Coordinador de Obra
"INSTALACIÓN DE SERVICIOS TURÍSICOS EN EL_AMBITO DE LOS SITIOS
ARQUEOLÓGICOS SILIC Y Et IMPERIO, RUTA KUÉLAP, DISTRITO DE TINGO,
PROVINCIA DE LUYA, REGIÓN AMAZONAS',- CUt N" 2229665, presenta a ta Directora
de Desarrollo Turístico y Económico oplnión favorable del expediente técn¡co de adicional
de obra N" 01 del proyecto de referenc¡a correspond¡ente a Gestión Turística e
lnfraestructura, con base en el INFORME N' i18-2024-
G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-DDTE/MPAA con fecha de recepción 27.11.2024,
señalando lo s¡guiente:

CONCLUSIÓN

3.1. Do acuedo al anális¡s Necedenle, el Espec¡al¡sta en lngeniería Civit cte ta DDTE señala que:

3.1.1. Los tnbajos inclu¡dos en el prcsente prcsupuesto Ad¡cional de Obn N' 01 son de neces¡dad
¡ndispensable pan dar cumplimiento a la frnalidad p(lblica prevista del prcyecto. En tanto se
debe aprcbar el Exrydiente Técnico de Adic¡onal de Obra N" 01.

3.1.2. El presupuesto del Adic¡onal de Obn N'01, asc¡ende a ta suma de S/ 143,056.72 (CIENTO
oUARENTA y TRES MtL CTNCUEMA y SE S CON 72J100 SOLEE).

3.1.3. El nuevo monto Vigonte Contractual quedarla en S/. 16,452,794.54 lDlEClSáS Mr¿¿OTVES
CUATROCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL SEIEC'E/\TOS NOVENTA Y CUATRO CON
54/1N), lo que rcprcsenta una INCIDENCIA ACUMULADA DE 0.88 %.

3.1.4. El plazo de ejecuc¡ón dol Adic¡onal de Obra N' 01; es de veinticuatrc (24) d¡ss calendatios y
será computada a pañir de la fecha de notifrcación de la resotución de aprobac¡ón pot paúe
de la Unidacl Ejecutora PROAMAZONAS.

3.2. En ese sentido, acode a lo precedente, se da Opin¡ón Favo'',bte at Expediente Íécnico del
Adicional de Obra N" 01, que comprende los siguientes componentes:

1. Componente de Gest¡ón Turlstica:

. Pasantla Tudstica.

2. Componente de lnfnestructun:
. Tólem de concrcto

. Panel de Señal¡zac¡ón T¡po 1.
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. Canaleta de evacuación pluv¡al exterior.

RECO ENDACIONES

4.1. Se rccom¡snda sol¡citar a la Unidact de Planeam¡enlo, Seguim¡ento y Mon¡toreo, ta c1rt¡frcac¡ón de
c¡édito prcsupue§aio pan la aprobación del Adicional de Obn N" 01, por et m@to de S/
143,056.72 (CIENTO CUARENÍA y TRES MtL CINCUENTA y SE s COIV 72/1@ SOLES), con ta
frlalidad de seguir con al ffim¡te rcspectivo de acuerdo at Aft. 2OS det Reglamanto de Ley de
Contataciones del Estado.

4.2. Se rccom¡enda aprobar via acfo resolutivo la prestac¡ón de Adicional do Obn N' 01, y su not¡frcación
al ContÉtista Ejecutor CONSORCTO O\«ADAN KERN y a ta Superyisión de Obn - CONSORC/O
SUPERVTSOR NEROM, como máximo hasta et OU|2DO24, de acuetdo a la normetiva vigente (Art.
205 det RLCE).

Que, con lnforme N' 001380-2024-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-DDTE de fecha
28.11.2024,la Directora de Dirección Desanollo Turístico y Económico solicita al Director
Ejecutivo, em¡sión de certificación de crédito presupuestal y acto resolutivo de la
aprobación del adicional de obra N' 01 , adjuntando el INFORME N. OOO.IOO-2024-
G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-DDTE-CO, precisando to siguiente:
- El prcsupuesto del Adicional cle Ob's N' 01 pot S/ 143,056.72 (C¡ento cuarenta y tres m¡t c¡ncuenta y

seis con 72/100 soles), con una ¡nc¡danc¡a cb 0.88%.

' El presupuosto contractual ¡n¡c¡al cre obra os: S/ 16309, 737.82 (Diec¡séis m¡ltones trecientos nuave mil
satacientos treinta y siete cf,n 82100 soles), con ¡nc¡dencia 1OO.@%, actuatmente dicho presupuesto se
ha modifrcado a un nuevo impoñe prcducto de la suma del presente Acl¡cionat de Obñ hp 01 a un nonto
de S/ 16'452,794.54 (Diec¡séis mi ones cuatrociantos c¡ncuenta y dos mil satecientos noventa y cuaho
con 54/100 soles), con una incidencia acumulada de 0.EA95.

- En gse senfido, se sorbita a su despacho, remitir el prcsente infome a la lJnidact de planeamiento,
Seguim¡anto y Monitoreo pa,ra emür ta certifrcac¡ón prosupuestal pot el monto de S/ 143,056.t2 (Ciénto
cuarenta y trcs milcincuenta y seis con 72100 soles) de tal manen que ta Ofrc¡na de Aseso a juríd¡ca
de la Entidad pueda ernür med¡ante acto resolutivo, et Adicional de obra N' 01 del pfr,yecto en
me nc¡ón, como PRO CE D ENTE.

' Da ¡gual manera, sol¡cüo se s¡rva notifrcar el acto rcsohtt¡vo al ,¡.lprcsentante legat del CONSORCIO
SUPERV/SoR NERoM y coNsoRc,o otqADAN KERN para conoc¡m¡ento, ñmo máximo hasta et
06/12/¿024, de acuedo I la nomativa vigente (Ad 2OS del RLCE).

QUE, MCdiANtE PROVEÍDO 003604.2024-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-DE dE
Íecha 28.11.2024, Dirección Ejecutiva solicita a la unidad de planeamiento, segu¡miento
y Monitoreo, atender con la emisión de cert¡f¡cación de crédito presupuestal del adicional
de obra N'01 conespondiente a Gest¡ón Turística e lnfraestruc{ura - slLlc EL lMpERlo;
QUE, A trAVéS PROVEIDO OOO699.2O24.G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-UPSM dE
lecha 28.11.2024, la Jefe de la Unidad de planeamiento, Seguimiento y Monitoreo,
solicita a la Especialista en Presupuesto evaluac¡ón y atención a émisión ds certificación
de crédito presupuestal del adicional de obra N'01 correspondiente a Gest¡ón Turística e
lnfraestructura - SILIC EL IMPERIO;

QUE, CON PROVEIDO 000422.2O24.G. R.AMAZONAS/PROAMAZONAS.UPSMABO dE
fecha 04.12.2024, la Espec¡alista en Presupuesto adjunta a la Jefe de la Unidad de
Planeamiento, seguimiento y Monitoreo la constancia de prev¡s¡ón presupuestal N'00g-
2024-G. R.AMAZONAS-U.E.PROAMAZONAS/UPSM de fecha 28.1 1.2024, por et monto
de s/ 121,235.00 y el costo del IGV por la suma de sl 21,821.72 para el adicional de obra
N' 01 correspondiente a Gestión Turística e lnfraestructura - SILIC EL lMpERlO;

QUE, CON PROVEI DO OOOT 1 4-2024-G. R.AMAZONAS/P ROAMAZONAS.U PSM dC fEChA
u.12.2024, la Jefe de la unidad de Planeamiento, segu¡miento y Monitoreo adjunta a
Asesoría Legal la constancia de Previsión presupuestal para proyección dL ac{o
resolutivo que aprueba adicional de obra N" 0"1 - SILIC EL lMpERlO;
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Contotme al aftlculo 160" del Reglamenlo de la Ley de ContE/taciones, gue rcguta las
modificac¡ones al conlrato, según lo señala el nurnenl 160.1, las modificaciones prcv¡stas an
numeral 34.10 del adlculo 34" del TUO de la Ley de Cont.e,taciones, cumplen con los
slguignfes rBquisiúos y formalidades: a) lnfome técnico legal que sustente: i) la necf,sidad de la
modiñcación a Í¡n da cumplir con la ñnal¡dad del corúnto do manera opoduna y efrciente, ¡i) gue
no se cambian los elemantos esenc¡ales del üeto de la cútntac¡ón y ii¡) que sustente que la
modificación deriva de hechos ñbrevin¡enfes a /a prBsentac¡ón de ofeftas que no son
imputables a las pattes.

El literal b) del numenl 160.1 del aftlculo 160" del Reglamento de la Ley de Contrataciones,
prccisa que, an el caso de contratos su.rbtos a superyisión d6 terceros coresponde conter con
la opinión favonble del supeN¡sor. Asim¡smo, el litenl c) señala como requisito, la suscripciSn
de la adonda y su rog,sfro en el SEACE, conlome a lo establec¡do por e, OSCE Eslos
raquisitos se han cumpl¡do.

Además, el numeral 160.2. del ailculo 160' del Reglamento de la Ley de Contrataciones,
prccisa que, cuando la modifrcación ¡mplique el ¡ncremonto del prcc¡o, adic¡onatmente a tos
documentos s6ña/ados en los l¡tafP,les prscedenles, co,,,ésponde contar con lo sguionto: A)
CERTIFICACIÓN PRESUPUESI¡¿; Y B) LA APROBACIÓN POA AESOTUÓIÓ¡,1 OCL
TITULAR DE U ENTIDAD. En osle caso, ex¡ste la c]c,nstancia de previsión presupuestat N"
009-2024G.R.AMAZONAS-U.E.PROAMAZONAWPSM con fecha de recepción n.11.2024,
por el monlo de S/ 121 ,235.00 y el costo del lcv por la suma de S/ 21,821 .72.

E/ susfenlo de la causal dal ad¡c¡onal, es la anotación en los Asientos de Cuademo de Obra
RESTDENIE DE OBRA N' 874, 875, 876 y 877, tcdos de fecha 07.11.2024 y AA5 y gA6 det
SupeM¡sor ambos de fecha 08.11.2024, en el cual, el Res¡dente de Obra ha anotado la
necas¡dad de e¡ecutar prastac¡ón ad¡c¡onal de obn y el supeNisor se ha ntiñcado.

As¡m¡smo, en aplicación de la DIRECTIVA N" 010-2023-CGNCSf servrbrb de Contrct pÉv¡o
de las Prastaciones Adic¡onales de Obn', aprobada an Resolución de Contntoña N" 26A-
202lCG y, confome a los infomes precedentes, la causal del ad¡cionat de obrE se ña
orig¡nado por: a) Dsficlenclas o crusrs no preyisibrss en et expediente técn¡co, h€b¡endo
obsavado los ¡nlormes precedentes, el procedimiento establecido en d¡cha dircctiva séñatada
a efecto de la fomulación del prcsupuosto adic¡onal cle obra.

El Exrydienle Técn¡co de la Prestación Adic¡onal de Obn N' 01 do la obn: "INSTA¿y',CIóN DE
sERy/c,os luRlszcos EN EL AMBITj DE Los s,I,os ARQUEoLÓG/cos sILIc Y EL
IMPERI', RUTA KUEUP, DISTRIT9 DE TINGC, PR?VIN9IA DE LUYA, REGIÓN
AMAZONAS" - CUI N" 2229665, se re,iale a aspecfos estictamente técn¡cos, por to que
Asasor¡a Legal, únicamente ha etectuado la ¡evisión de ,os aspocfos fomales que deben
cumpl¡r los documentos técnicos y la obseNancia del proced¡miento eslablec¡do, pan efecto de
la atenc¡dn a la aprcbación de la c¡tada prestación adicional.

Caba señalar que, en lo que compete a /os aspectos de competenc¡a y espec¡al¡dad, et
exped¡ante técn¡co cuenta con la confomidad técnica da /as áreas corespond¡entes, como es
la CARTA N' 0129-CSN-2024/JLBM/RC con fecha de recepción 20.11.2024, TNFORME N"
118-2024-G.R.AMA2ONAS/PROAMAZONAS-DDTE/MPAA con fecha de renpc¡ón
27.11.2024, INFORME N" 000100-202+G.R.AMAZONAS/PROAMAZONA$DDTE-CO de
fecha 27.11.2024, lnfome N" 0013tu202+G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-DOTE de fecha
28.11.2024, asÍ como la constanc¡a de Provisión Prasupuestal N" OO9-2024-q.R.AMAZONAS-

RESOLUCIÓN URECTORAL EJE
G R-A S/PROA NAS/DE

Que, a través del lnforme Legal N' 000192-2024-G.R,AMAZONAS/PROAMAZONAS-AL
de fecha 04.12.2024, Asesoría Legal señala lo sigu¡ente:

(...)

2.21. Respecto a la cuanliÍ¡cac¡ón dal ad¡cional de obra N" 01, es la s¡gu¡ente:

PRESUPUESTO ÁD'C'dIÁT IE @RAIT ü
lr) s/ro s/L/c sl to1,1s¡'.g2

12) stno MPERI) s/ 11,897.00

A. (rl.0) ror - pnESUpUESÍO ADtCtO¡ttL É OBAA N ür E fil,,M.tz

SOlr C/EliIO CUARE IA y IRES MtL CTNC/'1,EN'|A Y SE/S COlt 72100 So¿ES.
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UNIDAD EJECUTORA PROAMAZONAS

RESOLUCIó -2024-
G. R.AMAZONAS/PROAMAZONAS/DE

U.E.PROAMAZONAWPSM de fecha 28.11.2024, porel monto da S/ 121,230.00 y et costo det
IGV por la suma de g 21,821.72 para el ad¡cional de obra N" 01 conespondiente a Gestión
Turíst¡ca e lnfraestruclun - SILIC EL IMPERIO.

2.29. En oste caso, el Adicional de Obn N' 01, mdifica el contnto ¡nic¡al, pa.a alcanzar la frnalidad
del m¡smo de manera opo¡tuna y eficiente, mod¡frcación que no afecta el equilibrio económico
frnanc¡e¡o de esle, por lo tanto, se encuentn susfenlada la necesidad de la modifrcación a frn
de cumpl¡r con la ñnal¡dad del conlrato de manara opoúuna y efrc¡ente, no se 6stán cambiando
los alemerfos esenciales del objeto de la contratación y además, se encuentra acrcd¡tado que
la modiñcación deriva de hechos sobrcv¡nientes a la prcsentación de ofe¡fas que no son
¡mputables a las partes, confome a los infotmes técnicos.

2.30. En alenc¡ón a los documentos técnicos señalados en ol punto 2.28, el exped¡ente adicional de
obra N" 01, ha cons¡derado un presupuesto del Adicional de V 143,056.72 (C¡ento cuaranta y
tres m¡l cincuenta y seis con 7A100 Soles) quo rcpresenta el 0.8eA del monto del cgntrato
odg¡nal, siendo el nuevo monto V¡gente Contractual de S/ 16,452,794.54 (Diecisé¡s milones
cuahoc¡antos c¡ncuenta y dos mil sefecianfos noventa y cuaüo con 54100 Soles), lo que
representa una INCIDENCIA ACUMULADA DE 0.88%, por lo tanto, es procedenfe su
aprobaciSn.

2.31. Una vez aprobado el Exped¡ento Técnico de la Prestación Adic¡onal de Obra N" 01, el
Contrat¡sta debeá ampliar el monto de la ganntla de ñel cumpl¡m¡anto, debiendo entregar la
actualización del valor de la gerantla c!.nospondiente en el plazo máximo de ocho (8) d¡as
hábiles de ordenada la prcstac¡ón adicional.

ConcluBioner y recomendac¡onos

3.1. Es procadente la aprcbac¡ón de la prcstac¡ón Adicional do Obra N" 01 de la obra:
INSTALAC,IÓN oE SERy/c/os ruRlsrcos EN EL AMBIT1 DE Los S,zos
ARQUEOTÓG/COS SILIC Y EL IMPERIO, RUTA KUELAP, DISTRITO DE TINGO, PROVINCIA
DE LUYA, REGIÓN AMAZONAS", por cumplir los ragulsifos estaórec,idos an los numeralas
205.1, 205.2, 205.4, 205.6 y 205.7 del adiculo 205' del Reglamento de la Ley ds
Contntaciones del Estado.

3.2. La prcstación Ad¡c¡onal de Obra N' 01 asc¡ende al monto de S/ 143,056.72 (Ciento cuarenta y
trcs m¡l cincuenta y seis con 72/100 Soles), que reprcsenta el 0.88%, con una incidencia
acumulada de 0.88%.

3.3. El nuevo monto contnctual asciende a S/ 16,452,794.54 (Dioc,séis m¡llones cuatrocientos
cincuenta y dos mil setec¡entos novenla y cuatrc con 54/100 Soles).

3.1. La emprssa contraüsta, debeñ ampl¡ar el monto de la ganntla de frel cumpl¡miento, debiendo
antrcgar la actualización del valor de la ganntfa correspondiente en el plazo máximo de ocho
(8) dlas héb¡les de otdenada la prcstac¡ón adic¡onal, confome al numoral 205.15 del adlculo
205" del Reglamento de la Ley de Contataciones.

3.5. Se rBmife, en fisico, proyecto de Resolución D¡rccloral E¡ecutiva de aprobación del exped¡ente
técn¡co dol ad¡c¡onal de obra N' 01, pa¡a el tÉm¡te co,¡espond¡ente.

Que, en uso de las facultades conferidas como D¡rector Ejecutivo, des¡gnado mediante
Resolución Ejecut¡va Regional N' 218-2023-GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS/GR de
lecha 20.02.2023, contando con los vistos de la Unidad de Administración, Unidad de
Planeamiento, Seguimiento y Monitoreo, Dirección de Desanollo Turístico y Económico y
Asesoría Legal de la Unidad Ejecutora PROAMAZONAS;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO. - APROBAR la prestación Adicional de Obra N' 01 de ta obra:
nr¡s7¡¿¡ó7ó-¡¡ o¡ senwcos ruRlsflcos EN EL AMBtro DE ros s/zos
ARQUEOLÓGICOS S't'C Y EL IMPERIO, RUTA KUELAP, D/SIR/TO DE TINGO,
PROVINCIA DE LUYA, REG!ÓN AMAZONAS" - CUI N' 2229665, con un presupuesto
adicional ascendente a S/ 143,056.72 (C¡ento cuarenta y tres mil cincuenta y seis con
72l't00 Soles), por cumpl¡r los requisitos establec¡dos en los numerales 205. 1 , 205.2,
205.4,205.6 y 205.7 del artículo 205' del Reglamento de la Ley de Contrataciones del
Estado.

N DIRECTORAL EJECUTIVA N' 18 2
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GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS
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nesoructóN olREcro "L82RAL EJECUTIVA N -2024-
G.R.Ai'AZONAS/PROAMAZONAS/DE

lRfícut-o Secu¡lOO. - PREGISAR que el monto de la prestación Ad¡c¡onal de Obra
N'01, que representa el 0.88%, con una ¡nc¡dencia acumulada de 0.880/0.

lnfícUlo fencenO. - AUTORIZAR la ejecuc¡ón de la prestac¡ón Adicional de obra
N" 01 dE IA ObrA-'/NSIA LACIÓN DE SERY/E/OS TURISI/óOS EN EL AMBITO DE ¿OS
S/I/OS ARQUEO¿ÓG/COS SILIC Y EL IMPERIO, NUTE XUEI¡P, DISTRITO DE
TINGO, PROVINCIA DE LUYA, REGIÓN AMAZONAS" . CUI N' 2229665, CON UN

incremento presupuestal de S/ 143,056.72 (Ciento cuarenta y tres mil cincuenta y seis
con 721100 Soles), siendo el nuevo monto contractual de S/ 16'452,794.54 (Dieciséis
millones cuatrocientos c¡ncuenta y dos mil setecientos noventa y cuatro con 54/"100
Soles) por un plazo de veinticuatro (24) días calendarios.

ARTíCULO CUARTO. - COMUNICAR A IA EMpresa ejecutora Consorcio OKXADAN
KERN, que deberá ampliar el monto de la garantía de fiel cumplimiento, debiendo
entregar la actualización del valor de la garantía correspondiente en el plazo máximo de
ocho (8) días hábiles de ordenada la prestación adicional, conforme al numeral 205.15
del artículo 205' del Reglamento de la Ley de Contrataciones.

ARTíCULO QUINTO. - DISPONER la suscripción de la adenda y su registro en el
SEACE, conforme al literal c) del numeral '160.1 del artículo 160' del Reglamento de la
Ley de Contrataciones.

ARTíCULO SEXTO. - DISPONER la notificación de la presente Resolución a la empresa
ejecutora Consorcio OKXADAN KERN, Consorcio Supervisor NEROM y a las instancias
internas de la Unidad Ejecutora PROAMAZONAS, para los fines de Ley.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y CÚilPLASE

GOB]ERNO R AI,lAZONAS
UNIDAO EJFC¡J iiOAMAZONAS
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